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Estando el expediente al Despacho para resolver la impugnación presentada
por la parte actora en contra del fallo del 5 de julio de 2019, a través del cual
el Consejo de Estado, Sección Primera denegó el amparo solicitado, se
advierte que durante el trámite de primera instancia no se puso en
conocimiento la existencia de esta acción constitucional a los demás
participantes de la Convocatoria No. 27 para, correspondiente al concurso de
méritos para la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial.

Tal circunstancia resulta importante en atención a que les asiste un interés
en las resultas del proceso, por cuanto pueden verse afectados con la
decisión que se adopte dentro del mismo.

En este orden de ideas, de conformidad con el artículo 137 del Código
General del Proceso, se pondrá en conocimiento de los participantes de la
Convocatoria No. 27, la posible configuración de la causal de nulidad
consagrada en el artículo 133 ibídem.

Para el efecto, el Consejo Superior de la Judicatura deberá publicar en la
página web del concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo
PCSJA 18-11077, el auto admisorio de la acción de tutela y la presente
providencia, así como comunicar a los concursantes a sus respectivas
direcciones de notificación.
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Igualmente, por Secretaría General, deberá informarse a la comunidad en
geoeral la existencia de este trámite procesal mediante publicación en la
página web del Consejo de Estado, a través de aviso que contenga el auto
admisorio de la acción de tutela y la presente providencia.

Por lo expuesto, se dispone:

1. Ofíciese al Consejo Superior de la Judicatura para que ponga en
conocimiento de los participantes de la Convocatoria No. 27 la posible
configuración de la causal de nulidad prevista en el artículo 133, numeral BO,
del Código General del Proceso, para los efectos previstos en el artículo 137
ibídem.

2. Requiérase al Consejo Superior de la Judicatura para que publique en la, .
página web del concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo
PCSJA1B-11077, el auto admisorio de tutela de la referencia y la present¡
providencia.

3. Por secretaría, infórmese a la comunidad en general la existencia de este
trámite ;procesal mediante publicación en la página web del Consejo de
Estado, a través de aviso que contenga el auto admisorio de la acción de
tutela y la presente providencia. •

4. Comuniquese esta decisión a los demás intervinientes en esta acción.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

<-------S3k \"S~
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

Magistrado

relo
~'-7Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia

www.consejodeestado.gov.co

http://www.consejodeestado.gov.co

	00000001
	00000002

